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D i p u t a d a  
LAURA IVONNE PANTOJA ABASCAL 
Presidenta de la Mesa Directiva 
y de la Conferencia para la Programación de los Trabajos Legislativos 
P r e s e n t e.-  

 

El que suscribe, Diputado Local J.REYES GALINDO PEDRAZA,  integrante 

del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo de esta Septuagésima Quinta 

Legislatura, en ejercicio de la facultad que me confieren los artículos 36, fracción II 

y 44, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán de 

Ocampo; y 8°, fracción II, 234 y 235 de la Ley Orgánica y de Procedimientos del 

Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo, me permito presentar a esta 

Soberanía Popular INICIATIVA QUE CONTIENE PROYECTO DE DECRETO 

MEDIANTE EL CUAL SE DEROGAN LAS FRACCIONES III Y IV DEL ARTÍCULO 

487 DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO, al 

tenor de la siguiente: 

 

E X P O S I C I Ó N   D E   M O T I V O S 

 

Cuando se hace referencia al adulterio, se ponen en relieve una serie de conceptos 

generales relacionados con la moral, el deber recíproco y consenso sobre ciertas 

condiciones de respeto y dignidad entre dos personas unidas en matrimonio, sin 

embargo, no se debe hacer referencia a aspectos relacionados con bienes y/o actos 

jurídicos, debido a que las relaciones sentimentales, intimas y/o de pareja son 

eminentemente personales, por lo que las faltas relacionadas con estas no pueden 

ser criminalizadas, y por tanto, no deben ser objeto de competencia de derecho 

penal. 

La presente iniciativa tiene por objeto actualizar la legislación civil de nuestro Estado 

a la realidad jurídica, económica y social en materia de derecho sucesorio, 

derogando dos fracciones del artículo 487 del Código Civil para el Estado de 

Michoacán de Ocampo que incapacitan a las personas herederas para ejercer sus 

derechos, en ciertos supuestos relacionados con el adulterio, condición que si bien 

es cuestionable, corresponde a una cuestión subjetiva relacionada con los valores 

de los individuos, pero no es una conducta tipificada como delito, y por tanto, no 

debe tener consecuencias jurídicas como tal.  

Es importante puntualizar que el adulterio desde su concepción como un delito es 

un concepto “caduco” y “tendenciosamente machista” relacionado con 
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convencionalismos sociales discriminatorios, de corte medieval, que además ha 

dejado de ser considerado como un delito tras su derogación, tanto en el Código 

Penal Federal, como en el Código Penal para el Estado de Michoacán. 

Hasta antes de la derogación del delito de adulterio en 2011, las penas relacionadas 

con la consecución de este ilícito contemplaban pena de prisión hasta por dos años, 

así como privación de derechos civiles por seis años a la persona que hubiese 

encontrado a su conyugue en la consumación de una relación sexual, siempre y 

cuando esta se llevara a cabo en el domicilio conyugal o con escándalo, lo que a su 

vez podría ser causal de divorcio. Sin embargo, y pese a la severidad de las 

consecuencias legales para los infractores, también se contemplaba la anulación de 

las penas al conseguir el perdón de la pareja. 

Para los efectos de esta iniciativa es importante tener presentes dos premisas 

fundamentales:  

 

 La primera de ellas es que no debe utilizarse la infidelidad y el adulterio como 

sinónimos, ya que la primera representa el abuso o mal uso de la confianza 

depositada en la pareja; el adulterio, por otra parte, es un concepto peyorativo, 

discriminativo y estigmatizante relacionado con la conducta anteriormente 

citada.   

 La segunda, asumiendo ya la diferencia entre estos dos conceptos, nos lleva a 

concluir que la infidelidad sí puede ser causal de separación y de divorcio, sin 

embargo, esta ha dejado de ser considerada una conducta delictiva, tanto en el 

orden estatal como en el federal. 

En este sentido, vale la pena recordar que otra de las razones por las cuáles se 

llevó a cabo la derogación del delito de adulterio se encuentra relacionada con el 

enorme grado de complejidad que representaba el castigar dicho ilícito, debido a 

que el ofendido habría de iniciar el proceso legal contra su cónyuge tras descubrirlo 

en flagrante delito o situación de escándalo relacionada con el hecho. 

Es importante mencionar que a lo largo de la historia distintas sociedades se han 

esforzado por sancionar penalmente el adulterio, sin embargo, en la actualidad son 

pocas las legislaciones nacionales y subnacionales las que tipifican aun esta 

conducta como delictiva, debido también, en gran medida, a que a nivel global 

persiste una tendencia a legislar bajo una perspectiva progresista enfocada en 

lograr un mayor respeto de las libertades personales. Bajo esta lógica se puede 

llegar a la conclusión de que el adulterio solo puede ser situado dentro del ámbito 
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de lo privado, y respetando la esfera personal de convivencia de las personas y sus 

decisiones sobre el llevar a cabo actos jurídicos. 

La razón principal por la que se debe llevar a cabo la derogación de las fracciones 

III y IV del artículo 487 del Código Civil para el Estado de Michoacán de Ocampo, 

responde a que dichas disposiciones contemplan la incapacidad de heredar, bajo 

supuestos relacionados con la comisión de delitos, entre los cuales se encuentra 

enumerada esta conducta, que ya no se encuentra tipificada como ilícita en la 

legislación penal estatal vigente. 

 

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 36, fracción II y 44, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Michoacán de Ocampo; 8°, fracción II, 234 y 235, de la Ley Orgánica y de 

Procedimientos del Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo, me permito 

someter a la alta consideración de esta Asamblea Popular, la siguiente Iniciativa 

que contiene proyecto de: 

 

 

                                                    D E C R E T O 
 

 

ÚNICO.  Se derogan las fracciones III y IV del artículo 487 del Código Civil para 

el Estado de Michoacán de Ocampo. 

 

Artículo 487. - Por razón de delito son incapaces de adquirir por testamento 

o por intestado:  

I. (…) 

II. (…); 

III. Derogado;  

IV. Derogado; 

V.  (…); 

VI.  (…); 

VII.  (…); 

VIII.  (…); 

IX. (…);  

X. (…);   

XI. (…) 

 

 

TRANSITORIOS 
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PRIMERO.  Remítase el presente Decreto al Titular del Poder Ejecutivo del 

Estado, para su conocimiento y los efectos legales correspondientes. 

 

SEGUNDO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 

publicación en el Periódico Oficial del Gobierno Constitucional del Estado de 

Michoacán de Ocampo. 

 

 

Dado en el Palacio del Poder Legislativo de Morelia, Michoacán, a 12 del mes de 

Octubre del año 2023. 

 

 

 

 

 

 

A T E N T A M E N T E 

 

 

 

________________________________________ 

DIP. J. REYES GALINDO PEDRAZA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

C.c.p. Mtro. Raymundo Arreola Ortega. - Secretario de Servicios Parlamentarios del Congreso del 

Estado. - Para su atención y trámite correspondiente. - Atte.- 

C.c.p. Minutario y expediente. 

 

- - - Esta foja forma parte íntegra de la INICIATIVA QUE CONTIENE PROYECTO DE DECRETO MEDIANTE EL CUAL SE 

DEROGAN LAS FRACCIONES III Y IV DEL ARTÍCULO 487 DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL ESTADO DE MICHOACÁN DE 

OCAMPO - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  


